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26 VÍCTIMAS! 

Enlre lasmúlliples y diversas mani-
festfllk^nds de una bucoa adiniínslración 
municipal, uiugqiiu Un irnporlaute y 
Irascenden^l QOipo I4 qu9 lioiic por ob 
jeto el procurar por la salud de sus ad-
ininialrados. 

La equitativa y conveniente imposi-
ción de It̂ s arbitrios indispensables para 
el sostonjinienlo de las cargas proco-
mu nalesf la sábiá y leal iriversión de di-
tbosimpuestos y él cuidado de propor
cionar comodidid y vccrcó á los ciuda
danos co)n ser funciories principalísimas 
y de cnlidhd .suma no lo son tanto como 
la obUfación impue»la legal y moral-
oiente i losJVyunMiroieQlOS!, de vetar por 
la suiud^dei ^ e b ^ | , f̂ qif piecioso que 
debe anteponerse á todo, por ^ue cuando 
él falla, las demás Vétllijás sobran. 

Por desgfî tü» fanü üáHayena, parece 
que es U|ul>cí¿ '̂«nlre sus Muuicipios el ** 
fíQtiMiíirpé^ 6 nfaigiuttá tniportaucia, á 
iodo lo que tienda á combatir las causas 
que puedan alentar de una manera más 

•̂  ó i!l«D09' «Aérgtca, eoiitm h existencia 
de los que poî  fofUida ó desgracia vivi
mos encerriidbs en el estrecho círculo 
que al̂ arcan nuestras miu'alliis. Para los 
administiadorís de Cartagena, siempre 
fué'cuesiidn valadí e! que por el total 
•bandono déla práctica de los precep
tos li¡gi('iticó$> los habitantes de esta 
ciudad viVuu en condiciones incompati
ble con la salud, tanto por lo qilc hace 
A nut <níirecbas habitaciones y emponzo 
Sada ádhnésrelii; cuanto, por lo que res
pecta á ia ináehtátiónlÁse d« la vida y 
desarrollo flsioIégícQ. 

Esta punible íncaria, que como hemos 
dicho es causa de males de suma tras 
cendeniitá, que principalmente tienden 
á matar el desarrollo de la población y 
ha degeD^'ar ta haluraleza de sus hijos; 
puede llfegiiT̂ t̂ <:aso en que constituya 
un horrible érímen, cuya responsabili
dad lió sea bastante á atenuar ni la 
¡ndifereQcia tjtaî iciojial, ni circunstan
cia al|fúña, por más abonada que parcz» 
ca para eÓo.' , ' ' 

En uno de esos easos se encuentra 
4toy el Ayuntamiento de Cartagena 

No hace todavía un año que en núes 
Ira poblaciÓQjfijifiSArrolló una terrible 
epidei|íJ4j^lj^«jiU,osi?, quesenabró el 

familias, que u n a ^ ^ ^ a i i ¿J^as piime-
rosas víeMíni^ijli^^^'lrwlpadg^^ 

sagrada é imprescmdible obUgacî n de 
evitar pqrj|{^,j^|r9^t4n^dio8 (de que 
dispone, ( ^ ^ ^ 1 ^ ^ una .^nnda 
hecatem))^. ^^^^ÍÍ^H- •m/';;*.̂  ^ÍW:; '• , 

SegúR ías dii(ijói(fii|Étt,l^^ d(á 
4.0 del próximo ííov¡embr*;'qwdí,#uUjS. 
rizada la maUnca de rese« de cerda y eá 

previ.sión de que el consumo de sus 
carnes pueda producir las terribles con-
secueiic.ia.s apuDladiis. supinieiiios rpic la 
Cumi.sióii Municipal du Sanidad 011 el 
dictamen que lia de presentai* al Muni
cipio sobre este asunto, propondrá los 
procedimientos que deben ponerse en 
práctica para alejar una nueva catástrofe, 
(jue después de tan triste experiencia, 
constituiría un ineludible cargo de res
ponsabilidad c infamia para todos los 
quó, puliendo evitarla, no la evita
ron. 

Para que tal no suceda loca al Ayun
tamiento sujetarse estrictamente á lo que 
dictamine dicha Comisión, si considera 
sulicienles sus prescripciones y si así 
no es, la Corporación Municipal debe 
corregirlas y ampliarlas hasta tocar en 
la exageración, único modo de hacer 
menos probable el ínal y do cubrir su 
rcsponsabihdad, que en caso contrario 
sería inmensa. 

Es necesario acumular lodo género 
de precauciones y seguridad para garan
tir la existencia de los ciudadanos, ame 
nazada por tan funesta afoítión-y para 
llevar á cabo tan laudable empresa, es 
preciso hacer abstracción completa de 

, toda índole de consideraciones y distin
gos, que p^r JMsUücados.lipl^putlieran 
ser, nunca llegarían al punto que el 
enéigico procedimiento que aconseja
mos. • 

Considere el Ayuntamiento de Carta
gena, que en este ca.so tiene pendiente 
una saci'atísima deuda con el vecinda
rio, mieutras no pon '̂a de su parte cuan
to |;ueda para asegurar la Salud de las 
peisonas que lo componen, y estas so 
han de mostrar avaras de la satisfacción 
de tai deuda, por consistir ea el bien 
más preciado de lodos. 

Confiamos pues, en que el actual Mu
nicipio, cumpliendo un deber legal y de 
conciencia, eslabíecerá un minucioso y 
completo Servicio para la inspección de 
las carnes de cerdo, sei-vicio qucrespon-
da á las generales exigencias de los ade
lantos científicos y á las particulares que 
concurren en el caso concreto qu*c mo
tiva estas líneas. ' y-

No es lógico pensar de otro modo, 
•pot que si tal hiciéramos, acusaríamos 
dte insensato'̂  - á ios componentes de 
nuestro Áyuntámieiílo y en verdad sea 
dicho, no tenemos ni el más remolo mo
tivo para inferirles tamaña ofensa. Hay 
púas, que esperar iundadaraenAe que si 
en nuestr!} estadística demográfico sani
taria deí áíid'fSSB, frgui-aron 26 defuo-
cionesptíi* ía inquiriosiís, en laáíj i8á7 
no aparecerá nJUguna titititná dé tan ho
rrible énfefmediad: . ;i . 

• - • • ' • • • — ^ • • - ' ' ' • • - - • " • ' ^ • • ' i 

Cocal f fii'omiml 
í . a •j, •'"'• í j 

•.ni:»U»};í?J'"T^ 4i 

í ^Sj^|í3|UflfON,para socorrer Í Í | ^ ' infe
lices victimas dei paludismo: ' * 

Pesetas. 

Suma anlerior. . . . 15Ü2'2r) 
Proi neto líquido de la 1." fun

ción teatral. . .*". . .3.376,95 
ídem id, do la 2» 2G15'84 

ToT.u 7585 04 
(5* etntinuará.) 

El día 31 del mes actual, termina el 
plazo concedido para adquirir sin re
cargo las cédulas personales. 

Ayer tarde so reunió la comisión de 
mataderos de este Ayuntamiento, em
pezando la práctica de la información 
acordada para averiguar la certeza de 
los abu.sos atribuidos al dueño del Mata
dero de los Dolores. 

Se tomaron minuciosas declaraciones 
al referido dueño, al celador del barrio 
y varios carniceros, resultando hasta 
ahora, que no ha estado demás el pro
mover las averiguaciones de que nos 
estamos ocupando. 

Deseaníios «e persevere en el camino 
emprendido, con lo que sedará una sa
tisfacción al público y quedarán las co

itos en el terreno de que nunca debieron 
salir, si resulla que lian salido. 

Probablemente en la sesión que ma
ñana ha de vciiticar el Ayuntamiento, 
Sfc dará cuenta del diciáinen (iiift ha de 
emitir la comisión municipal de Sani 
dad, pi'opoiiieiido las medidas (|ue á su 
juicio ileben adoptarsij en la pióxinia 
iiKiLaii/'-a de reses de cerda, dicláincn á 
que nos referimos en nuestro articulo 
de fondo. 

Por telegrama que recibieron ayer es
tos Sres. Bosch hermanos, sabemos que 
el miércoles 19 llegó y salió de Singa-
pore para Manila el vapor-correo Isla 
de Mindanao. 

Según tenemos entendido las señori
tas y jóvenes que van á Murcia á cele
brar función el próximo domingo, sal 
drán en el tren correo de dicho día, 
llegarán á Murcia desde cuya estación 
se dirijirá^ul teatro Romea; allí.sc da
rá un pequeño ensayo a la Gran Vía 
y á las ocho comenzará la función, pa
ra la cual sabemos que hay un gran pe
dido de localidades. 

Esta mañana se han dado de palos 
dos sujetos en la calle del Aire, por no 
sabemos que incidente ocurrido entre 
ambos haco unos dias. 

da á las barcas de pareja que se dedi
can á la pesca del bou, fué abocado por 
un fuerte viento, poniendo en peligro la 
yida de dos ó tres mariuaros qu« lo»'tri-
pulaban, los que permanecieron en el 
agua hasta que otra barca, también de 
las dedicadas ala inisinaindustria,acu
dió en su auxilio, salvando á los marine
ros de una muerte segura y la embar
cación de un desastroso término. 

El Pais, periódico republicano de 
Madrid dedica sentidas frasea al estado 
porque atraviesa aclunlmenle Cartagena 
y excita el celo del Gobierno para que \ , 
haga en favor de esta población, algo 
másH^ngible y práctico que enviar un 
funcionario público á saber la verdad de "* 
lo que ocurre. 

Agradecemos ai apreciable óolega su > 
interés y le rogamos nos ayude en la ta
rea de recabar para Cartagena lo que 
Cartagena necesita» # 

Se ha encargado interinamente del 
Juzgado de primera instancia e l^e i mu
nicipal D. CrisaQto.Lprentd. • # 

La pasada senaana jpudq Ifaber ocu
rrido frente átorr8vÍe|i,,un desgraciado 
acciden te, 4 ,iî ; liaÉef ííc^dído á tiempo 
íós que lo evitaron. ,,̂  

Uno de Ibs'b'oles ^ué sit-veiide ímm-

fil Ingeniero de Minas D. ini As«n-
sio Sandoval, practicará desde el 27 de 
Octubre en adelaUte, las siguientes ope
raciones en nuestro distrito minero. 

Demarcación de la mina Feliz Anun
cio (demasía) núm. 9,590; sita en el 
Collado del Pino; término de la Unión; 
i n lerê sado Sociedad Felicidad verdadera; 
minas colindantes: Presentación Legal, 
Viilcano, Teiiiplalios, Julieta y 2.» San 
Jüige (demasía) 

Demarcación de la mina El Cieh . 
(demasía) núm. 9,594; sita en la Ram
bla, del Hoyo del agua; término de Car» 
lagena; interesado Sociedad Antonio 
Campoy y G>; miñas colindantes: Cari
dad, Los Angeles, Ntra. Sra de la En
carnación, El Cometa, San Zoilo y Lo 
que usted quiera. 

Demarcación do 1̂  mina Carolina 
(demasía) núm. ,̂5910; sita en la Criso-
Icja; término dp la Unjónj[ interesado 
Sociedad La Extranjera; minas colindan-
les: Serrano, San Joaquín y Eloísa (de
masía ) < 

Demarcación de la^ mina Trinidad 
(demasía) núm. 9601; sita en la Hacien
da de los Hoyos; lérmino de la Unión; 
interesado D. Sebastián Pérez; minas 
colindantes: £1 Urano y En el Tranvía. 

Levantauííenlo de plano de la mina 
Sin.igmi núm. 9.333; sita en Fuente-
cilla y Multa; término 1^ la Unión; in
teresado D. Isidoro Minguez; míoa|po-
Hódantas; San JOTge y Santa Matilái. 

Lavantami^to de plano do Jai nu^^ 
Sinigufii'{áetti9i»h) núm. 9;5&7;4%< '̂̂  
la Júrdana; término de la lí»i¿¿} ¡nte-
resadoD. Isidoro MiagííM» «*'"«»? ^' 

' lindante^: Perégrfao, Sto Jorge y La 
Geoara. i¿ 
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